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CCOO conseguimos que BBVA avance en las 
compensaciones MiFID  

 

El acuerdo de Formación MiFID que se firmó a finales del año pasado, nacía para regular y enmarcar el 
esfuerzo de la plantilla, para adaptarse a la formación requerida por la normativa MiFID y acreditar las 
capacidades para el desarrollo de la función de cada Fuerza de Venta. 
 

La organización caótica, la incomunicación entre Departamentos y la interpretación errónea e 
interesada del texto por parte del Banco, puso de manifiesto su negativa a considerar el reconocimiento 
y derecho a las compensaciones pactadas en el Acuerdo, para todas las personas que habían superado 
las pruebas; cuando fue el mismo Banco quién forzó a la matriculación y estudio de dichos cursos. Por 
ello, se hizo una carta conjunta, pidiendo explicaciones al respecto y exigiendo resolver el caos que el 
propio banco había generado. 
 

En la reunión de la Comisión de Formación de ayer día 24 de mayo, gracias a la insistencia y labor de 
negociación de CCOO, entre otros temas, destacamos que BBVA ha reconocido lo siguiente: 
 

· A las personas que ejercen la función de Dirección Comercial 
Contigo y Gestoras/es Pyme, y que han obtenido su certificación, 
se les aplicarán las mismas compensaciones contenidas en el 
Acuerdo que al resto de Fuerzas de Venta. 

 

· Al colectivo de Gestores y gestoras Comerciales que el banco no 
matriculó en el CAFI, por estar realizando el EIP o EFA, y aprobaron 
dicha certificación, el banco les reconoce 4 días de libranza. Si en los 
próximos 18 meses, estas personas fueran ascendidas a un puesto que requiera EIP/EFA, también se les 
compensarán con 4 puntos DOR. 

 

· El Banco manifiesta que los Gestores/as comerciales NO pueden comercializar productos 
“complejos”, aunque dispongan de la certificación precisa para ello. A este respecto, exigimos que 
entonces el sistema informático no permita la contratación de dichos productos, y por tanto, se adecuen 
los objetivos individuales a la escasa gama de productos bancarios que quedan. No queremos que 
ninguna persona cometa faltas disciplinarias por presión de sus responsables. 

 

· Igualmente, el Banco comunica que, para determinadas Fuerzas de Venta, las acreditaciones 
“objetivo” superadas, se les aplicará igualmente las compensaciones fijadas en el Acuerdo. 

 

Por todo ello, felicitamos a todas aquellas personas que se van a beneficiar de estos días de descanso, 
como compensación a su enorme esfuerzo.  
 

Como queda demostrado, la creación de la Comisión de Formación, complementa el Acuerdo de 
Formación MIFID y demuestra que el camino de la negociación es la mejor manera de entendimiento, 
dejando la confrontación en los tribunales sólo para cuando la vía del diálogo ha quedado totalmente 
agotada. Es también un ejemplo del trabajo sindical de CCOO, que fructifica en beneficios para la plantilla y 
que sólo es posible con tu afiliación. Si no estás afiliado/a, este es el momento: Afíliate 
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